
BECAS POSDOCTORALES NO PRORROGADAS CONVOCATORIA 1975

Europa

Abad Mazario, Concepción.
Aljama García, Pedro.
Alvarez Guisasola, Francisco Javier.
Barbolla Sancho, Juan.
Campos Muñoz, Agustín.
Catalá Solano, Magdalena.
Díaz de Espada Lorenzo, Fernando.
Fatas Lahoz, Enrique.
Fernández-Salguero Carretero, José.
Fernández Morales, María José.
Fernández de Castro Rivera, Juan.
Fornies Gracia, Juan Octavio.
Galindo Brito, Antonio.
González Pérez, Miguel.
Hernández Laguna, Alfonso.
Jiménez López, Antonio.
López Aguado, Daniel.
Martín Muñoz, Ernesto.
Miquel González, José María.
Molina Ballesteros, Eloy. 
Olive Serret, Enrique.
Robles Oñate, Emilio.
Rodríguez Montes, José Antonio.
Santamaría Yáñez, Pedro Emilio.
Tuñón Blanco, Paulino.
Vaquer Navarro, Ramón.
Vegas Molina, Angel.
Velasco García, Miguel Angel.

América

Cerdá Cerdá, Antonio.
Conde Zurita, Jaime.
Durán Bravo, Angel.
González Lama, Zoilo.
Mazón Calpena, María Jesús.
Ramos González, Sofía.
Reglero Chillón, Angel.

2.° Los beneficiarios de la ayuda a quienes se les prorroga 
la misma hasta el 30 de septiembre de 1977 quedarán obligados 
a presentar trimestralmente una Memoria-resumen de la labor 
realizada, así como el Informe anual durante el mes de agosto 
de 1977, sin perjuicio de que por la Dirección General se pueda 
exigir cualquier dato personal o técnico al beneficiario o, en 
su defecto, al Director del trabajo.

3.° La norma anterior será, asimismo, de aplicación a los 
Centros receptores, en cuanto deberán formular el informe de
tallado sobre la labor realizada por el becario, sin perjuicio 
de que por la Dirección General se realicen las comprobaciones 
oportunas.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 6 de octubre de 1976.—El Director general, Juan 

Antonio Arias Bonet.

Sr. Jefe del Servicio de Promoción de la Investigación Uni
versitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO

20656 ORDEN de 3 de agosto de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por Sociedad de Re
gantes «Pozo San Isidro Labrador».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 13 de di
ciembre de 1975. en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por Sociedad de Regantes 
«Pozo San Isidro Labrador»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo promovido a nombre de la Sociedad de Regantes "Pozo 
San Isidro Labrador" contra resolución del Ministerio de Tra
bajo en su Dirección General de Previsión, fecha veintinueve de 
abril de mil novecientos sesenta y nueve, confirmatoria en alza
da de otra de la Delegación Provincial de Trabajo de Valencia, 
de fecha cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 
que a su vez confirmó acta en dos documentos correspon
dientes a liquidación de cuotas del Régimen General de la Se
guridad Social y de primas de accidentes del trabajo y enfer
medades profesionales, número mil cuatrocientos veintisiete de

mil novecientos sesenta y siete por importe total de veintitrés 
mil ciento ochenta y cinco pesetas con treinta y un céntimos, 
levantada a la mencionada Empresa por la Inspección Pro
vincial de Trabajo de Valencia el nueve de diciembre de dicho 
año, debemos anular y anulamos, dejándolas sin valor ni efecto, 
las expresadas resoluciones administrativas por no ser confor
mes con el ordenamiento jurídico, así como también anulamos el 
acta de liquidación referida, y mandamos devolver a la socie
dad accionante la cantidad depositada para recurrir, sin hacer 
especial condena en costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Cordero.—Manuel Gordillo.—Félix F. Tejedor.—Aurelio Bote
lla.—Paulino Martín (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de agosto de 1976.—P. D., el Secretario general 

Técnico, Fernando Sánchez Creus.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este-Ministerio.

20657 ORDEN de 6 de agosto de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Jesús Martin Gon
zález.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 19 de diciem
bre de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Jesús Martín González,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyos fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a los vicios formales que se 
alegan por el recurrente don Jesús Martín González y desesti
mando el recurso contencioso-administrativo que interpuso este 
mismo litigante, contra la resolución dictada el treinta de no
viembre de mil novecientos sesenta y ocho en recurso de al
zada que se desestima por la Dirección General de Previsión 
y que confirmó lo resuelto por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Segovia el diez de junio anterior, y la que a su 
vez confirma la liquidación practicada por la Inspección Pro
vincial de Trabajo de esa misma ciudad, en el acta de dieci
nueve de abril de igual año, a virtud de la cual se formula li
quidación de cuotas de la Empresa recurrente, por descubiertos 
en las primas del Régimen General de la Seguridad Social, 
por un importe total de dieciocho mil doscientas noventa y tres 
pesetas, debemos declarar y declaramos válidas y ajustadas a 
derecho las expresadas resoluciones administrativas que se im
pugnan las que, por tanto, se mantienen, absolviendo a la Admi
nistración Pública de las pretensiones deducidas contra ella en 
la demanda; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colécción Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Adolfo Suá- 
rez.—Enrique Medina.—Fernando Vidal.—José L. Ponce de 
León.—Jerónimo Arozamena (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de agosto de 1976.—P. D., el Secretario general 

Técnico, Femando Sánchez Creus.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

20658 ORDEN de 9 de agosto de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Antonio Maestre 
Fernández y otro.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 31 de enero 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Antonio Maestre Fernández y 
otro.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a las causas de inadmisi-  
bilidad denunciadas por el Abogado del Estado, y al propio 
tiempo sin entrar a resolver la cuestión de fondo planteada en 
este pleito, debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo deducido a nombre y representación de don 
Antonio Maestre Fernández y don José Terriza Alvarez contra 
Resolución de la Dirección General de Trabajo de catorce de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve, que, al rechazar 
alzada instada por los citados recurrentes, confirma decisión


